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ASUNTO:  Convenio Específico, entre la OPAMSS y la Facultad de Ingeniería y Arquitectura de la UES, 
en el marco de la ejecución del proyecto “Gestión de Riesgos y Disminución de Vulnerabilidad 
Social en el Área Metropolitana de San Salvador”, financiado por la AACID.      

Con instrucciones del Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador (COAMSS), 

atentamente transcribo, el punto y acuerdo tomado en sesión ordinaria, celebrada el ocho de febrero de 

dos mil dieciocho, del ACTA Número Tres, punto número cuatro, que dice:///////////////////// 

4) El cuarto punto se refirió a solicitud de autorización para firma de Convenio Específico entre la 

OPAMSS y la Facultad de Ingeniería y Arquitectura de la UES. La Arq. Bichara explico que este convenio 

se desarrollara en el marco de la ejecución de proyecto “Gestión de Riesgos y Disminución de 

Vulnerabilidad Social en el Área Metropolitana de San Salvador”, financiado por la Agencia Andaluza 

de Cooperación Internacional para el Desarrollo –AACID. El objetivo de dicho convenio es realizar 

estudios especializados de geología, ingeniería geológica y dinámica superficial para la clasificación de 

territorio del AMSS que identifique zonas críticas y proponga la metodología para la incorporación del 

enfoque de gestión de riesgo en el AMSS. Así mismo, explico que este convenio se enmarca en el 

convenio de cooperación académica y tecnológica entre la OPAMSS y la Universidad de El Salvador –

UES para el desarrollo del AMSS, suscrito el 23 de octubre de 2017. La Arq. Bichara índico que el plazo 

de duración de este convenio es de 17 meses prorrogables. El alcalde de Soyapango manifestó que este 

convenio específico es parte del trabajo que ambas instituciones han venido realizando, por lo que este 

Consejo ACUERDA: Dos, Autorizar a la Directora Ejecutiva de la OPAMSS a firmar Convenio Específico 

para la ejecución de actividades de mapeo y capacitación del resultado. Para realizar estudios de 

investigación en mapeo de geología, ingeniería geológica y dinámica superficial en el AMSS, entre la 

Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador-OPAMSS y la Facultad de Ingeniería y 

Arquitectura de la Universidad de El Salvador, en el marco de la ejecución de proyecto “Gestión de 

Riesgos y Disminución de Vulnerabilidad Social en el Área Metropolitana de San Salvador”, financiado 

por la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo –AACID. Con el objetivo de 

realizar estudios especializados de geología, ingeniería geológica y dinámica superficial para la 

clasificación de territorio del AMSS que identifique zonas críticas y proponga la metodología para la 

incorporación del enfoque de gestión de riesgo en el AMSS. La duración de este convenio es de diecisiete 

meses prorrogables.  Esta autorización entrará en vigencia una vez, el ente financiador del proyecto, dé 

su visto bueno al contenido del mencionado proyecto.”””””””””””””””””””””””””””””””’Comuníquese. 

Lo que hago del conocimiento de la Dirección Ejecutiva, para los efectos legales consiguientes. 

 

Diagonal San Carlos, 25 Calle Poniente y 15 Avenida Norte, Colonia Layco, San Salvador. Telefax: 2234-0602 
Correo electrónico: coamss@opamss.org.sv 

mailto:coamss@opamss.org.sv

















